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DEÍ LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , , • « 36 pesetas» 
^^rimostre, , « » . 9 id.

Júmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oàobtà.—(Artículo 1° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeucia se diri
girá al Administrador del BoMTU^ 
OPIOIAL,

Las gusoripoiones y anuncios ise 
¡ servirán previo pago¿

PARTE OFICIAL

iR&$lD&iaá^J^DB ilMSTROS 

á. M.el Rey D. Alfonso XIÍI (q. D.g.) 
6.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é in- 
fantesydemáspersonas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud.

í?acaía <U1 26 de Abril de 1923.)

IHIBMIUL
iii DI Hsmraoí PúBiiu 

y Bellas Artes

Subseoretiría.

Se halla vacante en la Univer
sidad de Oviedo la Cátedra de 
Institnoiones de Derecho canó
nico, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios del i 
mismo grado de enseñanza que, j 
habiendo ingresado por oposición 
o por concurso, desempeñen o 
hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual a la vacan
te y los Auxiliares que tengan 
iegalmente reconocido este dere
cho, en relación con el da 17 de 
Febrero de 1922 y Real orden de 
esta fecha.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe f 

del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro 
del plazo imprcrrogable de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Maceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza da la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 11 de Abril de 1923. 
—El Subsecretario, Anguila.

Se halla vacante en la Escuela 
Pericial de de Comercio de Vigo 
la cátedra de Legislación mer
cantil española, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que ha de proveerse en el turno 
de oposición libre, con arreglo a 
lo dispuesto en los Reales deore- i 
tos de 30 de Abril de 1915 y 31 
de Agosto de 1922 y en la Real 
orden de fecha de este anuncio.

Para ser admitido a la oposi
ción se requiere: ser español, no 
hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cum
plida veintiún años de edad, y 
tener aprobada la reválida de In
tendente mercantil, según el 
plan de 1922 o ser Profesor mer
cantil procedente de alguno de 
los anteriores planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus 

soli(5itudes en el Registro general 
de este Ministerio, en el impro- j 
rrogable plazo de un mes, ai 
contar desde el día siguiente al t 
de publicación de este anuncio j 
eo la (baceta de Madrid^ acompa- i 
ñadas de los documentos que 1 
justifique su capacidad legal, | 
pudiendo también acreditar los ’ 
méritos y servicios a que se re- j 
fiere el artículo 7.® de Reglamen- j 
to de 8 de Abril de 1910. !

Los aspirantes presentados du
rante la convocatoria hecha para j 
proveer en el mismo turno cále- ■ 
dra igual de la Escuela Profesio- j 
nal de Comercio de Palma de 
Mayorca, a cuyas oposiciones se . 
agrega la vacante objeto de este 
anuncio, tienen opción a ella sin ■ 
necesidad de nueva solicitud, se- j 
gún previene el artículo 4.’ de | 
dicho Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal, para dar 
comienzo a los ejercicios, entre- ’ 
garán al Presidente un trabajo 
de investigación o doctrinal pro
pio y el programa de las asigna
turas que comprende la cátedra 
(Elementos de Historia Universal 
y especial da España, Rudimen
tos de Derecho y de Economía ! plazo
política. Legislación mercantil 
Española), requisitos 3ia los cua
les no podrán ser admitidos a 
tornar parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma establecida 
por el expresado Reglamento.

Esta convocatoria deberá pu- 
blioarse en los Boletines Oficiales 

de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de tas Escuelas 
de Comercio, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 11 de Abril de 1923. 
—El Subsecretario, Anguita.

Se halla vacante en el Institu
to general y técnico de Valencia 
la piaza de Catedrático numera
rio de la asignatura de Matemá
ticas, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril do 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios dol mis
mo grado de enseñanza que des
empeñen o hayan desempeñado 
dicha asignatura o de indudable 
analogía.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del

improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la 0ace‘ 
ta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales le las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que
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las Autoridades respectivas dis- 
pongau que así se verifique, des* 
deluego, siu más aviso que el 
presente.

Madrid, 16 de Abril de 1923. 
— El Subsecetario, Anguita.

Consignado, por error de co
pia, en la Gaceta del día 17 del 
corriente, el anuncio de previ» 
sión de la plaza de Profesor espe
cial de Gimnasia del Instituto de 
Gerona a concurso de traslado, se 
reproduce de nuevo debidamente 
rectificado:

Se halla vacante en el Institu
to general y técnico de Gerona 
la plaza do Profesor especial de 
la asignatura de Gimnasia, que 
ha de proveerse por concurso li
bro, conforme a lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Octubre de 
1920 y Real orden do esta fecha.

Puedan optar al concurso libro 
los aspirantes que reúnan las 
condiciones exigidas en la cita- 
tafia Real orden de 9 de Octubre 
de 1920.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas do la 
hoja de servicios, a esto Ministe
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de vein
te días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Abril de 1923. 
—El Subsecretario, Anguita.

(Gaceta del 21 de Abril de 1923)

iólIílBÁM
NúM. 1,854.

ADWIINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución industrial y de 
Comercio.

Arto 1933-34.

Negociado de Industrial Capital.

Habióndose terminado la con
fección de la matrícula de la Con
tribución Industrial y de Comer

cio para el ejercicio económico 
de 1923-24, se advierta a los se
ñores contribuyentes por dicho 
concepto, que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 106 del 
Reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio de 28 
de Mayo de 1896, queda expue^sta 
al público durante diez días en la 
Administración de Contribucio
nes (Casa Consistorial), para que 
duTante dicho plazo, puedan exa
minaría y alegar las reclamacio
nes que estimen oportunas de
biendo advertirles que las únicas 
que pueden interponerse han de 
fundarse en inexacta clasificación 
o en error de la cuota señalada 
y tratáudose de clases agremiadas 
habránde fundarse necesariamen
te en alguno de los casos L®, 2.® 
y 5.® del artículo 100 del men
cionado Reglamento.

Valladolid, 24 de Abril de 
1923.—El Administrador de Con
tribuciones, P. 8. Bodrigo B. de 
Campomanes.

NúM. 1.858.

Amusquillo.

Don Luis Morago Conde, Alcalde 
Presidente dei Ayuntamiento 
de Amusquillo.

Hago saber: Que en las elec
ciones verificadas ante las Comi
siones de la parte reai y personal 
de que trata el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 han 
sido designados como vocales 
electivos de dichas Comisiones 
los individuos siguientes:

Parte real.

Don Hipólito López García, 
don Leonardo Mata Burgueño, 
don Antonino Burgueño de la 
Fuente, don Rogelio de la Fuen
te Lopez, don Agustín Duque 
Ruiz y don Félix Zamora Bur
gueño.

Parte personal.

Don Ülpirno Lopez García, 
don Antonio Burgueño Serna y 
don Fernando de la Cal Bur
gueño »

Lo que se hace público en- 
cumplimiento y a los efectos de 
dicho Real decreto y Real orden 
de 8 de Noviembre último.

Amusquillo, 23 de Abril de 
1923—El Alcalde, Luis Morago.

NÚM. 1,847.

Gatón. 1

La Mesa electoral para desig- J 
nación de vocales electos de las | 
Comisiones de evaluación de la | 
parte real del repartimiento cuya | 
elección acaba de tener lagar a í 
las once dal día de hoy.

Hace saber: Que practíoalo el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:

D, Julián Ruiz Vázquez, 3 
votos.

D.Florentino Franco Alonso, 3 
votos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento advirtien
do que, de no presentarse reela- 
majión alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a 
menor, en número igual al de 
los vocales elegibles, o sean:

D. Julian Ruiz Vázquez.
» Florentino Franco Alonso.

Gatón, a 22 de Abril de 1923. 
—El Presidente, Mauricio Gutie
rrez,

NóM. 1.850.

Gatóa.

Don A. Teódulo Herrero Martin, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo pro- , 
ceder a posesionar de sus cargos 
a los vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación,así de la parte 
real como de la personal del Re
partimiento designados última
mente, cuyos nombramientos les 
fueron ya notificados y al final Í 
se expresan, esta Alcaldía señala 
el dia veintidós, y horade las once, 
para que dichos señores vocales 
acudan a esta Alcaidia para dar
les dicha posesión y hacerles en
trega de la documentación reque
rida al objeto de que puedan 
proseguir la constitución defini
tiva de dichas Juntas.

Parte real.

Don Odón Gutiérrez Martin, 
don Crescencio Gonzalez Regue
ra, don Francisco Rodríguez de 
la Riva y don Demetrio Pastor 
Garcia.

Parte personal. j
Dou Francisco Muñoz Melen- I 

dro, Sacerdote don Mauricio Gu- | 
tierrez Martin, don Dionisio Gas-

tro Andres y don Bonifacio 
Martin Fernandez.

Lo que se hace público para 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Gatón, a 16 de Abril de 1923, 
—El Alcalde, A. Teódulo Herre
ro Martin.

Núm, 1.851,

ViUafuerte.

Don Vicente Casado Aragón, Al
calde constitucional de Villa- 
fuerte.

Hago saber: Que la Junta mu
nicipal de mi presidencia, ha de
signado como vocales natos de 
las comisiones que han do inter
venir en la fijación de utilidades 
p.ara la realización del Reparti
miento general en el ejercicio de 
1923-24, a los señores siguientes:

Parte real.
DonTeodero Fuente Escribano, 

don Manuel Escribano Martínez, 
Exorno. Sr. Duque de Arión, don 
Angel Diez García, don Hilario 
Casado Martín.

Parte personal.
Don Donato Carranclo, don Si

meón Fuente Escribano, don 
Fernando García Casado, don 
Emilio Gutiérrez Rioja.

Asimismo hago saber: Que pa
ra completar dichas Comisiones, 
la elección de los correspondien
tes vocales para la primera, y pa
ra la segunda tendrá lugar en 
la mañana del día 30 del actua!, 
en el Salón de actos fiel Ayunta
miento, dando principio a las 
ocho.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1922.

Villafuerte, 20 de Abril de 
1923.—El Alcalde, Vicente Ca
sado.

Núm. 1.817.

Villanueva de Duero.
Don Francisco Lara Esteban, Al

caide presidente del Ayunta
miento de Villanueva de Duero.

Hago saber: Que habiendo 
acordado la Junta municipal da 
este término utilizar como ingre
so fiel presupuesto de 1923-24, el 
repartimiento general sobra uti
lidades, quedan obligadas todas 
las personas que en el día 30 fiel
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oorriente mes residan en este 
Munioipio 0 tengan en el mismo 
casa abierta que son las qua de
ben contribuír en ia parte perso
nal del repartimiento, y, además, 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este térmi
no municipal alguna renta por 
la posesión de inmuebles o de de
rechos reales sobre ellos, o por 
rendimiento de explotación agrí
cola, ganadera, minera, indus
trial o comercial que son asimis
mo las que están sujetas a la obli
gación de contribuir en la parte 
peal del repartimiento, deberán 
presentar en este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la inserción en el 
«Botetin Oñcial», las relaciones 
juradas de las rentas, rendimien
tos y utilidades que deben ser 
objeto de gravamen en una u 
otra o en ambas partes personal 
o real del repartimiento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real pero no en ia personal 
del repartimiento,cuando sus uti
lidades a tenor de los preceptos 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 deban obtenerse 
por operación aritmética de algu
na otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utilida
des, conforme a lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artículo 
64 del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieren estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba- 
sarse la estimación, conforme a 
lo preceptuado en el tercer pá
rrafo del artículo 64 del Real de
creto y quedarán relevados de la 
obligación de evaluarías, consig
nando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando a la 
Junta de repartimiento o a las 
Comisiones de Evaluación la in
formación suplementaria que 
ellos consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en esto tér
mino municipal personal retri
buido,deberá asimismo presentar 
una relación jurada da los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del citado Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas, a te
nor de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 105 del mis
mo Real decreto.

Villanueva de Duero, a 19 do 
Abril de 1923.—El Alcalde,Fran- 
oisto Lara Estebafx.

NúM. 1.78L

Villavieja del Cerro.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento de este pueblo, base 
para el repartimiento general 
de Utilidades, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 
26 del Real decreto de 11 de 
Septiembre da 1918, para el 
ejercicio de 1923-24.

Base 1.® La estimación para 
al cómputo de las utilidades, ob
jeto del gravamen se hará con re
lación al día 1.® de Abril del ario 
actual, tanto en la parte perso
nal como en la real.

Base 2.* Todas las personas 
cuyas utilidades hayan de ser 
comprendidas ea el repartimien
to, declararán en relación jurada 
presentada en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días que empezarán 
a contarse desde el día siguiente 
en que aparezca inserta esta or
denanza en al «Boletín Oficial» 
de la provincia, cuantas le perte
nezcan y hayan de ser gravadas 
conforme al artículo 32 al 36 del 
Raal decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, relacionando por sepa
rado la de las fincas rústicas, las 
urbanas, los derechos reales, las 
minas y toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o con
ceptos de sus artículos determi
nando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del Real decreto.

Base 3.® Los contribuyentes 
de la parte real, pero no en la 
petisonal del repartimiento, no I 
estarán obligados a presentar de- I 
claración de las reatas ode los | 
productos que obtengan en él j 
término municipal, cuando las 
cifras correspondientes deban ob- | 
tenerse a tenor de los preceptos f 
de dicho Real decreto, por simple ¡ 
multiplicación o división de al- 1 
gana otra cifra que conste en 
documento administrativo. !

Base 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even- ; 
tual que no pudiesen estimar la ; 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación daevaluar- ‘

1 las, consignando en la declara
ción los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la Junta o a las Comisiones

I
 a su requerimiento ia informa
ción supletoria que ellos conside
ren precisas.

Base 5.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados y 
de su mujer, expresando cuales 
bienes son de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
los hijos ya emancipados aunque 
vivan con sus padres y la de los 
criados, jornaleros, etc., las de
clararán sus hijos o criados, o los 
padres o representantes de éstos. 
Las utilidades de personas sujetas 
a tutela las declararán los tutores 
a nombre de sus pupilos. Las uti
lidades de los bienes usufruc
tuados habrán de declararías los 
usufructuarios.

Basí 6.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y real del 
repartimiento, presentarán por 
separado ; y con la explicación 
determinada en las bases 2.® y 4.* 
de esta Ordenanza, una relación 
para las utilidades que deban fi- obreros

Pesetas

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . 2 300 600
Albañiles. ...... 3 300 900
Herreros., ...... 4 300 1200
Carreteros , . . . . . 3 300 900Zapateros. ........................... 2 300 600Canteros................................ 2 300 600

Base 11. Los rendimientos me- . 
dios por cabeza de ganado en 
este término municipal son los 
siguientes:

Pesetas
Por cada cabeza de gana

do vacuno de labor., . 89‘95 
Por idem idem de idem 

mular de idem. . . . 121*26 
Por idem idem de idem 

asnal de idem. ... 59 
Por idem idem de idem 

lanar de idem. . . . 441 
Por idem idem de idem 

caballar de labor. . . 33*50 
Por idem idem de idem 

vacuno con cría. . . 12*50 
Por idem idem de recría 

vacuno 11*50
Por idem idem de idem 

yeguar con cría al na
tural.......................... 25

Por idem idem de idem 
al contrario.............. 45 

gurar en la parte personal y otra 
para ia real del repartimiento.

Base 7.® La omisión de la 
declaración en los casos de la ba
se 2.® y 4.® de esta Ordenanza, 
obligará al contribuyente a in
demnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le deba exigir más del 
50 por 100 ni menos del 10 por 
100 de ia cuota correspondiente, 

Base 8.® Todo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fuera 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación o por 
la Junta general del repartimien
to, a manifestar los términos mu
nicipales en que obtengan utili
dades.

Base 9." Toda persona o enti
dad que tenga a su servicio per
sonal retribuido, estará obligado 
a presentar a la Junta general 
del repartimiento relación jurada 
de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal.

Base 10. Elimporte medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y al 
número medio de días de traba
jo que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 

, son los que siguen:

Por cada cabeza de gana
do caballar de recría. . 16*50 

Por idem idem yeguar
de recría.. .... 16*50 

Por idem idem asnal de 
recría  5

Por idem idem asnal 
con cría...........................2*50

Por idem idem mular de 
recría 41,50

Por idem idem cabrío. . 3 
Por ídem idem de cerda 

con cria 25
Por idem idem de cerda 

de recría....................15
Base 12. El rendimiento me

dio por hectárea de terreno en es
te lórmíno, es el siguiente:

Peseats

Por cada hectárea de te
rreno de regadío a horta

lizas ..... .693
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Pesetas

Por cada hectárea de te- 
rreno secano de 1?, . 125

Por idem idem terreno 
idem de 2? 98

Por idem idem terreno 
idem de 3?................... 70

Por idem idem terreno 
idem de 4.“....................24

Por idem idem terreno 
idem de 5?. . 12

Por idem idem terreno 
idem de 6."^  7

Por idem idem de terreno 
de pradera única. . . 64 

Por idem idem de viña 
secano de 1.^. . . . 108 

Por idem idem de idem 
idem de 2.“. . . . , 56 

Por idem idem de idem 
idem de 3.® 31

Por idem idem mimbreral 
idem única....................41

Por idem idem pastizal de 
lA;............................. 4

Por idem idem de idem 
idem de 2/............... 1

Por idem idem eras idem 
única........................... 103

Por idem idem pinar pi
ñonero idem. ... 9
Base 13. Cuando no sea posi

ble conocer las utilidades de al
gún vecino, se hará evaluación, 
teniendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el 
valor del inmueble, forma de vi
vir, alquiler de la habitación, 
que se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante, número de criados y otros 
análogos.

Base 14, No se estima impor
te alguno de altas y bajas duran
te el ejercicio.

Base 15. Los signos exterio
res de riqueza que en su caso ha
brán de tenerse presente para el 
avalúo de lás utilidades y la su
ma de éstas computables por 
cada uno son las que siguen;

a) El alquiler o valor en ren
ta de la habitación, incluido el 
de sus jardines, las casas de cam
po y todo lugar análogo de re
creo y esparcimiento compután- 
dose a tai efecto a cada uno de 
dichos signos las utilidades 
siguientes:

Pesetas

Casa de 1.® clase, . , .150 
Idem de 2.“ ídem. . . . 100 
Idem de 3.® ídem.. . . 75 
Idem de 4.^ idem. . . . 50

Por razón de criados y demás 
individuos de servicio como sig
no exterior, se computarán las 
siguientes utilidades;

Pesetas

I
Por un sirviente cohero. . 1000 

Por un criado de labranza. 700
Base 16. Se Sjará en 6 por 

100 la cantidad que a las cuotas 
de cada reparto se han de aumen» 
tar para compensar partidas fa
llidas y para atender a los gastos 

5 de administración y cobranza.

¡Base 17. La cobranza del re
partimiento se verificará en la 
forma siguiente: las cuotas que 
no llegen a veinte pesetas se co
brarán de una sola vez y en los 
quince primeros días del mes de 
Septiembre, y las de veinte pe
setas para arriba se cobrarán por 
trimestres naturales durante cua
tro horas de cada uno de los días 

Idel segundo mes de cada trimes
tre, a excepción de los festivos, 
y por cuartas partes

Base 18. Los plazos y fechas 
de pago se harán saber a los obli
gados a contribuir por medio de 
edictos, bandos o pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mios a los morosos, cuya cobranza 
ejecutiva sellevará a efecto por el 
procedimiento establecido por la 
Instrucción de 26 de abril de 

11900.
La presente ordenanza fuó 

aprobada en sesión de fecha 17 
del mes actual.

1 Villavieja deí Cerro, a 17 de 
Febrero de 1923.—El Alcalde, 
Abraham F. Medrano.«El Seoreta- 

| rió, Segundo García.

1 «MI SOO rau ‘
iJu2g'ado9 de primera instancia 

e instmcción.

NúM. 1.836.

i VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en la providencia de hoy 
dictada en sumario sobre halíaz- 

i go del cadáver de una mujer que 
representa tener unos sesenta o 
sesenta y cinco años, de un naetro 
y cicuenta centímetros de largo, 
pelo blanco, bastante fanículo 
adiposo subcutáneo y muscula- 

| tura bien desarrollada, que vestía 
| chaqueta de paño, un refajo de 
! estambre blanco con rayas azules, 
j medias negras, zapatillas de las 
j llamadas de orillo, encarnadas, 
i pañuelo usado a la cabeza y un 

serillo que contenía un pedazo 

da pan, suponiendo fuera pordio
sera, cuyo cadáver fue hallado 
en el kilómetro doscientos, sete
cientos sesenta metros,de la carre
tera de Valladolid a Santander, 
término de Santovenia.de Pisuer
ga, se cita por medio de la pre- 
seute^cédula a los parientes más 
próximos de la misma, para que 
en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a fin 
de proceder a su identificación, 
recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento, previnión- 
doles que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar ea derecho.

Valladolid, veintitrés de Abril 
de mil novecientos veintitrés. 
•—El Secretario, P. D. Julio 
B. Diez.

Jazg;ados municipales,

Núm. 1.838.

OÉDULA DE CITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada re
caída en virtud de diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad por hurto de dos 
mantas a Policarpo Sastre, contra 
Pedro Llorente Bermejo, se ha 
acordado se cite por medio de la 
presente y bajo los apercibimien- 
de ley a expresado denunciado, 
cuyo domicilio se ¡ignora, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia da este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial,el día tres de 
Mayo próximo y hora de las doce, 
a la celebración del oportuno jui
cio de faltas al que deberá com
parecer acompasado de los tes
tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
veintiuno de Abril de mil nove
cientos veintitrés.—El Secretario, 
Domiciano Casado.

NÚM. 1838.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB OITAOléN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de fal
tas, en virtud de sumario proce
dente de la Superioridad por hur

to de ropas a Nicolasa Diez y To
masa Fernández, contra Manuel 
de la Fuente y Pedro Aragón, 
se ha acordado se cito por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de ley a expresados de
nunciados, cuyos domicilios se 
ignoran, para quecomparezoan en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Casa Consistorial, el 
día tres de Mayo próximo y hora 
de las doce a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que se lleve y sea inser
ta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, la 
expido en Valladolid, a veintiuno 
de Abril de mil novecientos vein
titrés.—El Secretario, Domiciano 
Casado*

isiiSflomiuss.
Núm. 1.841.

Jefatura Administrativa de la 
Plaza y Provincia de Valla
dolid.

ANUNCIO
Los precios límites que regirán 

en la subasta anudada en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
correspondiente al día 20 del 
mes actual, que ha de celebrarse 
en el salón de actos de la Casa 
Consistorial de Medina del Cam
po, a las doce horas y media del 
dia doce de Mayo del corriente 
año, con objeto de contratar a 
precios fijos el sumisistro de ra
ciones pan y de pienso necesarias 
a las fuerzas y ganado del Ejér
cito y Guardia Civil estantes y 
transeúntes en la misma plaza, 
serán los siguientes:

Pesetas
Por cada ración de pan

de 630 gramos, . . . 0‘37 
Por cada ración de cebada 

d64kiiogramos. . . . 1'65 
Por cada ración de paja

de 6 kilogramos . . . 0‘36
La cantidad que debe ingresar

se en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales de las 
provincias, a disposición del pre
sidente del tribunal de la subasta, 
para garantir ¡as proposiciones 
que se hagan en ella, es la de 
trece mil novecientas treinta pe
setas.

Valladolid, 22 de Abril de 
1923,— El Jefe Administrativo, 
Fernando Pastrana.

Imprenta del Hospicio provincial,

MCD 2022-L5


